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K / /

j l -

limo. Sr.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra'el individuo anotado al margen, rogan
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I- muchos años.
. H u esca jj; de 1941.

£1 3jd£z de £¡ecuc¡onei.

•V
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DILIGENCIA Doy euenía al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

Huesca de ...L.o.yieiiitir.e....... de mil novecientos
cu aren ta  y -E3-ua.tr,c.....

PROVIDENCIA Huesca^veijiiij^aiíiSLe__de ÚPviejiLbr.e...-......  de mil novecientos
S. S. cuarenta y Quatr o. |

Castro______  Dada cuenta,- pase el anterior testimonio de sentencia al Minis-
__ ............. ............. terio Fiscal a efectos de informe.
_____________Lo acordaron los S, S. del margen y firma el Sr. Presidente^cctal,

certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado,
certifico.

^ G O B IE R N O  ,, 
^ O E  ARAGON J
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PROVIDENCIA 
S. S.

P r e s id e n t e
Castro

..O&xio..........................

Huesca__ ŷ.„.w.uo...... ... .........  de ....ül.o.iciatir.a............de mil no
vecientos cuarenta y....

Por recibida la anterior comunicación^ con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída con el sumarísimo de ia___
número___ ________ contra JoaQuin Rodri‘̂ o Bui l .................... ...
por delito de .............remítase con ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción d e .....Berbas tr  o....--................. ........de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON





JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

-g'g..e t r a

Expte, n.” 

y 4 9 9  del Juzgado

de la Audiencia

Contra

Jo a  uin Hoarigo Bull

vecino de ^ l o r

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud, 
de la orden de proceder de ^ ¿ q

Biclenbre
y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchosaños.
iSnero dei94 g

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
láftrtíoMi • lloQtóo. H U E S C A

GOBIERNO 
^ D E  ARAGON



f ,mota de responsabilidad política de ...................

I  ̂ 'fexpte.fi>,íf ................  Juzgado de __Ssr.Uftíi.tX.Q. Audiencia deyV-.?. .̂9S..í í̂ .̂..?.í^ .̂V.

-̂»̂ ístro Central Responso.
C « s

-‘d«r Ragisffo,

P O L I T I

. ■ ín
: ís?gobiernó
;^DE ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES PO LITICAS

P R E S I D E N C I A

HUESCA
P or estimarse es de la competetida de este Tribunal, 

remito a Y . S. testimonio literal de información relativa 

a D. J .  o p ^ u i  n R parido ..B.U.l.l., v e .Q l.-...
......... !.........................................

Expediente iiúm.3..«.. tí.6.9.

P ara c(̂ e proceda a instruir con toda actividad el 

expediente prevenido en el articulo 44, sms concordantes 

del Capítulo lll y  de la £.ey de 9 de Tebrero de 1939 y  la 

de 19 de Tebrero de 1942.

De la presente y  documentación ¿fne se acompaña, me 

acusará recibo.

Dios ánarde a Y . S. muchos años.

J-luesca.l. d e..Ul.QX.@!¿.fer.P.. de 1944....

J e .  ¿ e  lìn stM icciàn  d e .....................................................

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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PRO VIDEN CIA
JUEZ

Señor M A R C O
c t r ^Barbastro (Ly 

cuarenta ><Eilats<L>C-XD
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio ds sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7 °  de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente lo relación o inventario valorado de bienes del inculpado, asi como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo arfordp y firma e! Su. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro

DILIGENCIA.-Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra 
den al Juez Municipal de

or-

•trnp. mnRrinE7.-nionzún>
^ G O B IE R N O  
; ^ D E  ARAGON



Expediente núm.
J1

^  En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
^sponsabilidadeg^olíticas que pr^edarf contra

de esa vecindad, sír-
^ va^ ^ V . practicar con tod^rgencia las siguientes DILIGENCIAS:

^•^~®^clamar de la Alcaldía certificación de los bienes 
que tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 
18 de Julio de 1936, y además, informe del alcalde sobre si se le 
conocen otros bienes y cuales sean éstos.

2.“-Reclam ar informe del Jefe Local de Falange, Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bie
nes que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia 
a quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

S **—Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado nombrará 
dos peritos para tasar el valor de cada uno de ios bienes que po
sea, partida por partida sujetándose la valoración a la que tuvie
sen los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de lincas rústi
cas o urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4-“—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario 
valorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los 
bienes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según 
la tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia median
te declaración de doS" testigos.

5 “—También se hará constar, la fecha y lugar del naci
miento del inculpado y los nombres de sus padres asi como si el 
mismo pertenece o no a la organización de FET y de las JONS y 
caso afirmativo si como adherida o militante y Jefatura provin
cial a que se halla adscrito.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de 
practicarse como servicio preferente, siendo el plazo má.ximo 

■ cinco dias.
Dios guarde a ^ .  muchos años.

B a r b a s t r o d e  de 194
El Juez Instructor,

A íunlcipaL da
Imprcnu MrnrtlB»«. ■ Uomób.

^ G O B IER N O  
SS^DE ARAGON



l ^

v ld « iio i8 k -  Kn m il n a v o f n t o a
cu aren ta  y  o in o o ,-

E ao itlcie  en esrfee‘j t í* s a a o  la"Ce-rte>-’o ra « n  qui e^iteoed*, om 'SA - 
SG Qln cLemoia ouentaa d i m e n c i a s  •• ox^ena en lam ia^ a^ y  h ^ á ío , .  . 
davuGlvesG a  l a  ^ u to n d a a  de ->rooadenoi a ,P o r  e l  coraiio to  de su r e -  "' 

i t c t  ,  ̂ ,'í'.
Lo^vTcvee^ marda y  í ’l r a s  e l 'ü r  ¿ ug*  IffunLcd. je l , de que y o  e l  

^xetáti'o, ft^*te.fioc4‘ . ^

jOill&enoiG^- '&• h a ce  ooncrt^  que ocn^eeta feoha^ d an  «ido in te re sa d o s  me
d ie n te  ocmuntoad bn de e s te  'juKggdo^ lo s  Inl'oxnies y  den:)^ an tece
d en tes a  que se re:ífiereai lo s  a^xirtados ^  SK, de la  o rd en q v e  
enoabdia e s ta s  aotu aolon ea a  la s  au torid ad es rq q eotivas« de todo  
lo  cu al o e r t ia o c L ^  . ^  _

___a  de 1 ,9 4 5 ,
£ l  í^ e o r e ta x lo .

p ro v id e n o ia .-  a  de ~ de m il n oveoiatos ouee
re n ta  y  c in c  a

ivesultando de loe i r i ’oBnes a^-^rteaos p ^ ' la  ü l o a l d ia  de e s ta  
looeilc^ad, jí’e la tu r e  I c c a l  de a'eXm&B, ó u ra T a rro o o  3fc fai. CODamen- 
t e  d e l j.u «sto  de la  o u eraia  CU v i l  de e s t a  d ^ n a re ^ í c¡n, qo:te ^  *n -
oM tiadeca que se re l 'ire n  e s ta s  d i H ^ n o l  

0 * ^ : ^  . ^ ¿ Z ^ t i  en e  dLenea^ J ^ i ^

lo s  at eotos oonsigid. entes.' T '  ̂ «P-t *1 * ‘  ̂•

‘D, y

Lo maKlb y  f i s n e  e l  b iR 'jiie *  líunicd-otil exPi’esado^de q i»  c e r -  .
00, "•

» G O B IE R N O  
» D E  ARAGON



.X

Xjeicla que l * s  h a  « id o  a a t a  « a d ao larao lb n , e n ^ l l ^ s e  afu m an  
y  re titio & n j fiam em o  e n p ru eb a ocn « 1 mencioneuo t ìr , 'ju e» y  con
migo e l  S e o ie ta H o  de que c e r t i f i c o .

i l  J u e »
/' s:-

/' T •r' ■■•
f -  p  , ; : .i ,  % i

:’-'ì'

Los

1-.

s •>

D lllg e n o ia ,-  Gon e s ta  f©<4ia> y  en  ot»n>liTDl ento de  ̂lo  m&niado, se rem itan  
e s ta »  aotu acio n es, con lo s  infoame« a^ w ted o e , o e o ^ f iq e d b n  le, 
i^ lo ald ia  dáv.eata lo o a liá » i>  e In v e n ta n  ó ae. s  a te  |fu«gado, a l  br, 
ju e S  ju e a  de 1| I n s ta  ro la  e X nstruooi bn de e s te  partido^ de qute  
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^  de \  845 .

^GOBIERNC^ 
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ALCALDIA NACIONAL 

DE

— C um pliendo c u a n to  i n t e r e s a  en  su  a t e n 
t o  e s c r i t o  de f e c h a  ^  de l o s  c o r r i e n t e s ,  
p lá c e m e  c o m u n ica r  a T S T T o n  r e f e r e n c i a  a l  
i n c u l c o  v e c ^ o  de e s t a  l o c a l i d a d  d J ^ .

, l o  s i g u i e n t e ;  ------

Que adem ás de l o s  D ie n e s  a  que s e  c o n 
t r a e  l a  c e r t i f i c a c i ó n  que acom paño a l  p r e 
s e n t e  e s c r i t o ,  a l  r e f e r i d o  e n c a r ta d o  - 
^ e ^ ^ ^ G ^ o c e n  e n  e s t a  l o c a l i d a d

p o r  un v a l o r  ap ro x im ad o  
p e s e t a s .

Lo que co m u n ico  a  V. a  l o s  e f e c t o s  
p e r t i n e n t e s .

D p - o s ^ i^ d e  a  Vd- m^ië'nos a n o s .
de

A ica ld «
n\\*

2 1 i

1 ^ .

SH= J  -5Z í.irjKICIPAI, DE
M ' . - Á ,

^ G O B IER N O  
^ D E  ARAGON!
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A U T O  ' ; -
En B a r b a s tr O  a  2 0  de Fe*brerO de mü novecientos cuarenta.y ' c in co #  
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra JOAQUIN’ RODRIGO B U IL , .v e c in o  de A z lo r  
apareciendo del mismo que de id e a s  i z q u i e r d i s t a s «  fU-é am enzador de lo 's  de
s a f e c t o s  a i  R é g im e n  R o jo  y form ó p a r t e  .d e l t e r c e r  C o m ité , donde su  ac^  
t u a c i ó n  f u e  m a la , s ie x id o  co n d en ad o  p o r  e l  d e l i t o  de a u x i l i o  a  l a  r e U e -  
l i ó n  a  l a  p e n a  de d o ce  a ñ o s  y un d í a  de r e c l u s i ó n  m e n o r.

' ’ RESULTANDÓ:^que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E -T . y de las-J. O. N. S.. 
Cura Párroco yTomandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ai tiene bienes que iian
s id o  ta s a d o s  p e r i c  i a lm e n t é - e n  6 ,1 0 0  p e s e ta s #

éONSIDERÁNDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada ía facultad' que en el mismo-se confiere a este Juz
gado, procede acordar, el.sobreseimientO| de este ejcpediente. ' * •

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente* aplicación de precitada Ley y de-la de 9 de 
Febrero de 1939. ' * /  *

Su Sría. por ante rrií el Secretario dijo: -Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . - '

■ JOAQUIN RODRIGO BUIL
Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal'de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co

pia simple del misrrio con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme.por habe. trans
currido cinco días sin interponer recurso, nbtifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.̂  ̂al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado. así como-al Eycmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidiente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, ai que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Laocordó yfirmaelSr. D. Jiy a jic iso o  Maroo Montón
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fé.~ •

Juez Instructor de

y '

GOBIERNO





DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS d

DO Y FE : Que en el expediente de Responsabilidades Politioas n ' 
y del Juzgado, seguido a
vecino ae ha recaído el auto que dice así;

A U T O

de la Audiencia

En
a  do i^c’b r c r o  de mil novecientos cuarenta y ciliC O .

apareciendo del mismo , j  -s  ̂ j- •  ̂ ■ -x ade izr .a i  roiütH S, lu. Xob
o p tité , ion : tr: a o

qu
otiXcctoy c-1 y í’ñ.vP-6 o n rte  údl ‘ OP'lté, ion : tr: ao-
tu ü ción  í u í  íp-üI j , oioi.cto coñ<-"íiiado p or í¡1 a .T i t c  ele :-,lílíÍ ío  í-. L- relro-  
l i 6 n  a l a  p-'i-a di uoce -'.iOa y .un u ía  -e cluaiori ü -rn'.r.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las 1 O N S 
Cura Parroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecir!dad informes reía 
tivos a la situación economica y bienes del inculpado, resulta que g j  tiene bienes ’ au« AuiT

ü ia c  p e r ic  ia l-íion te  en ü . i c o  poaoXcia,
f  y conformidad con lo que imperativamente preceptúa el

articulo 8,” de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se conLre a es"te Juz  ̂
gado, procs.de acordar el sobreseimiento de este expediente.

F ebrerrd T l9 l9"“ "“'°  Pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de

Politica“ e"guWo'’ronTra sobresee el presente expediente de Responsabilidad

J ü , i . j J l i ,  iU q.,IüO  n u il,
nía a- ^r- Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans- 
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiLdose testimo- 

1 H p p í  ^  “ P’-^»^do artículos,” al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin-
S l t a d o   ̂ F ’ q ' d resultan coiitra el expe
dientado, asi como al Exemo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas se
gún esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Pât^iîfôV^ciÿïe,— i.-.cntiCi:* Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin in- 
terponer recurso, ha quedado firme. ”

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir

testimonio que firmo con el V.° B.** del Sr. Juez en a presente
de mil novecienios cuarenta y

V.o B.”

El Juez Instructor,

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,‘ de la Audiencia
■y
vecino de

del Juzgado, seguido a
ha recaido el auto que dice así;

T O
En

A U
a rb a s tro  a 2v do fe b re ro  c in c o .

de mil novecientos cuarenta y 
RESULTANDO: que en,yirjiud^de orden de^praqeijer se ^ Q i^ .^ t^  de Responsabilida

des Políticas contra q u e 'd e  i d e a s  Í K n u l- r d io t H S ,  f u '  a u e n a a d o r ío Xo b  d o -
S í i f e c t o s  a l  .o¿;Lmeu lo jo  y  í o r r o  p a r t o  i-X t e r c e r  -o r .i i te , don», a-t ac
t u a c ió n  fu ó  m a la , a ie tid o  condeziado i jo r  -.1 d e l i t o  de a u x i l i o  a  l i  r e b e 
l i ó n  a  -n u  do ü ü ce  -.i CS y un .d ía  a e  c iu ü ió n  ifien o r.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo^t^ su vecindad, informes jela- 
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes

aido tasados pt-ric ialiaonte en ó.lüO posetaa.

CONSIDERANDO: que en su virtud.y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expédiente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra j n  , j j f  jq q

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme par haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ■' ;‘.aXCí> 4. QXlt&Xi
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.® B.”

El Juez Instructor,

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON



'2  ■2.

Secretario del Juzgado Instructor 
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DO Y FE : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,”
y
vecino de

del Juzgado, seguido a
ha recaido el auto que dice así;

A U T O
.- ir^ a a c ro  a 2~ Uc l e t r o r o

de la Audiencia

a «u c in c o .de mil novecientos cuarenta y ^ * *̂ '~*»
RESULTANDO: que en virtud,de orden de proceder se iniaó este expediente de Responsabilida

des Políticas contra  ̂  ̂ J ^
apareciendo del mismo iO ino-,il^,Tí'*3.CtaSt iU c I wíí -̂3—

3ui-3Ct'.V3 u l .'--jo ,y t’o r “* pn* uO d-;-l "C er T n l t c ,  ior. í) '
í.a .iC i':i lU ' mui.-i, -j*3. à ' conù e/ .jJo  . o r  - X -i-.-lito  e ío x ííío  i s  xo'̂ -í — 
l i ' x i  u l-ii . i wi do ^oce -oa O' • r - .e ia iji^ n  r.'.:;or#

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela-
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que

u ld c tasíiáOB p e t ic  ia ia c n t e  en ‘.IC L  t>e8eta¿:.
SI tiene bienes -i- '

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942. dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . -t : •

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artícujo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente déla 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ¿’X i l i lG ia c O  , . í i i ’CO í  C n tó lL  
Responsabilidades-Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado v a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V." B.° del Sr. Juez en a
fie de mil novecienios cuarenta y

V.“ B.°
El Juez Instructor,

¡GOBIERNO 
;DE ARAGON



-••#. <•.  - '  ’ W 'i .V ly». •.• • f . •.. v '7- í  , T ^ -  - ‘4'TT

FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
H U E S C A

Aouso reoibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzgado, 
con fecha de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas Dúm. d e l  Juzgado 
y f  de la Audiencia, seguido 
contra

¿3'<9

'Cecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Huesca . O 7  CCD iQ/Ií;

Sr. JUEZ DE INSTRUCCION DE ^ —
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